






Por su universalidad, imparcialidad, amplitud y diversidad, 
las Naciones Unidas son la única organización que posee 
los mecanismos legítimos e idóneos para: 
 

Crear consenso global para la acción sobre temas con-
trovertidos
Reducir las tensiones internacionales y prevenir conflictos
Actuar como mediador y desplegar misiones de paz y 
observadores
Brindar protección a los refugiados, desplazados y otros 
grupos vulnerables afectados por los conflictos armados 
y las persecuciones 
Convocar reuniones mundiales para debatir temas cen-
trales de la agenda internacional
Generar respuestas políticas, financieras y logísticas ade-
cuadas para emergencias humanitarias  
Aprobar instrumentos legales internacionales sobre paz 
y seguridad, desarrollo sostenible y derechos humanos 
Promover y apoyar la ejecución de programas e iniciati-
vas substantivas para combatir la pobreza y erradicar las 
enfermedades
Generar y gestionar alianzas consistentes con los distin-
tos actores globales y nacionales para impulsar el desa-
rrollo social

Un mandato y una tarea indispensables
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  Siete Premios Nobel  de la Paz

2007 | Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC)  
2001 |  Naciones Unidas y Secretario General Kofi Annan 
1988 | Operaciones de Mantenimiento de Paz 
1954 y 1981 | Alto Comisionado de la ONU para los Refugiados (ACNUR) 
1965 | Fondo de la ONU para la Infancia (UNICEF)
1969 | Organización Internacional del Trabajo (OIT)

Campamento de refugiados del ACNUR

La ONU monitorea procesos electorales



El Sistema de Naciones Unidas (SNU) es una gran familia 
integrada por: 

Seis órganos principales de la Carta. Asamblea Ge-
neral, Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social 
(ECOSOC), Consejo de Administración Fiduciaria, Corte In-
ternacional de Justicia y Secretaría.

Diez programas y fondos. Entre ellos, UNICEF (Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia), PNUD  (Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo), UNIFEM (Fon-
do de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer), 
ACNUR (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados), UNFPA (Fondo de Población de las Na-
ciones Unidas), PMA (Programa Mundial de Alimentos) y 
ONU-Hábitat (Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos). Con sus propios presupuestos y 
normas, prestan asistencia al desarrollo económico-social.

Quince agencias especializadas. Entre ellas, el Grupo 
Banco Mundial, OIT (Organización Internacional del Traba-
jo), FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación), UNESCO (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), 
OMS (Organización Mundial de la Salud), ONUDI (Orga-
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus-
trial) y OACI (Organización de Aviación Civil Internacional).  
Vinculadas a la ONU por acuerdos especiales, presentan 
informes al ECOSOC y a la Asamblea General. 

Cinco Comisiones Económicas Regionales. Para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), Africa (CEPA), Asia Occi-
dental (CESPAO), Asia y el Pacífico (CESPAP) y Europa (CEE).

Otros múltiples órganos y organismos (subsidia-
rios, conexos y especiales), entre ellos, la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 
el Consejo de Derechos Humanos, el Organismo Interna-
cional de Energía Atómica (OIEA), la Organización para la 
Prohibición de Armas Químicas (OPAQ) y el Foro Perma-
nente para las Cuestiones Indígenas.

Una gran familia

www.un.org/spanish/aboutun/organigramalg.htm | www.un.org/es/aboutun/structure/
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Sede de la FAO, Roma, Italia 

Sede de la CEPAL, Santiago, Chile
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www.un.org/es/mainbodies | www.un.org/spanish/ga | www.un.org/spanish/docs/sc | www.un.org/es/ecosoc/

Secretaría General. A cargo de la administración diaria 
de la ONU. Entre otras funciones, administra las operacio-
nes de paz, media en controversias internacionales, exami-
na los problemas económicos y sociales globales, informa 
a los medios de comunicación sobre la labor de la ONU y 
traduce documentos a los idiomas oficiales. Integrada por 
funcionarios que trabajan en oficinas de todo el mundo. 
Su máximo responsable es el Secretario General.

Asamblea General. Principal órgano deliberativo; cada 
Estado tiene un voto. Las votaciones sobre temas de paz 
y seguridad requieren una mayoría de dos tercios; otras, 
no tan relevantes, se deciden por mayoría simple. Formula 
políticas y recomendaciones, establece normas de derecho 
internacional, aprueba el presupuesto y elige al Secreta-
rio General. Celebra un período ordinario de sesiones cada 
año (septiembre a diciembre). 

Consejo de Seguridad. Su función básica es el mante-
nimiento de la paz y la seguridad. Puede imponer sancio-
nes económicas, establecer un cese del fuego, desplegar 
una fuerza de paz y establecer tribunales penales interna-
cionales. Puede autorizar el uso de la fuerza para hacer 
cumplir sus decisiones. Tiene 15 miembros: 5 permanentes 
y 10 electos por la Asamblea General por períodos de dos 
años. Los miembros permanentes son China, los Estados 
Unidos, la Federación de Rusia, Francia y el Reino Unido. 
Los temas de fondo requieren nueve votos afirmativos, que 
tienen que incluir los de los cinco miembros permanentes

Consejo Económico y Social (ECOSOC). Coordina la 
labor económica y social de los 15 organismos especializa-
dos y de las 5 comisiones regionales. Formula recomenda-

ciones a los Estados Miembros y al SNU sobre problemas 
internacionales económicos y sociales. Examina los progre-
sos en la aplicación de las decisiones aprobadas en las con-
ferencias de la ONU. Celebra cada dos años un foro sobre 
cooperación para el desarrollo. Sesiona en julio. 

Corte Internacional de Justicia. Principal órgano ju-
dicial de la ONU, con sede en La Haya, Holanda. Resuelve 
controversias jurídicas entre los Estados Miembros y emite 
opiniones consultivas para la ONU. Tiene quince miembros 
elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguri-
dad, con mandato de nueve años. Desde 1946, la CIJ ha 
tratado 119 casos sobre diversos temas del derecho inter-
nacional.

Consejo de Administración Fiduciaria. Encargado 
de dar protección de la ONU a  aquellas zonas del mundo 
que no eran libres para formar sus propios gobiernos, de-
nominados territorios de fideicomiso, la mayoría en África 
y el Océano Pacífico. Suspendió sus operaciones en 1994.

Seis órganos principales

Asamblea General de la ONU, Nueva York



El Secretario General, según la Carta de la ONU, es el “más 
alto funcionario administrativo” de la organización. Nom-
brado por la Asamblea General, a recomendación del Con-
sejo de Seguridad, por un período de 5 años renovable. 

Es el jefe ejecutivo, la cara más visible de la ONU y símbolo 
de los ideales y propósitos de la organización. Es portavoz 
de los intereses de los pueblos del mundo, en particular de 
los más pobres y vulnerables. Puede llamar la atención del 
Consejo de Seguridad respecto de cualquier asunto que 
ponga en peligro la paz y la seguridad internacionales.

Desempeña una función vital, la de la diplomacia preven-
tiva, basada en su independencia, imparcialidad e inte-
gridad. Aporta sus buenos oficios para evitar que surjan, 
aumenten o se extiendan las controversias internaciona-
les. El Secretario General rinde cuentas de su gestión a la 
Asamblea General mediante una memoria anual sobre las 
actividades de la organización.

El Secretario General toma debidamente en cuenta las 
preocupaciones de los Estados Miembros pero al mismo 
tiempo debe sostener los valores y la autoridad moral de 
las Naciones Unidas y hablar y actuar en favor de la paz, 
incluso al riesgo, a veces, de desafiar o contradecir a los 
mismos Estados Miembros.

El actual Secretario General de las Naciones Unidas, octavo 
en el cargo, es Ban Ki-moon, de la República de Corea, 
quién asumió el 1 de enero de 2007.

La cara más visible de la ONU  

www.un.org/spanish/sg/ | www.un.org/es/documents/secretariat/
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Siete antecesores 

Trygve Lie (Noruega) 1946-1952
Dag Hammarskjöld (Suecia) 1953-1961
U Thant (Myanmar) 1961-1971
Kurt Waldheim (Austria) 1972-1981
Javier Pérez de Cuéllar (Perú) 1982-1991
Boutros Boutros-Ghali (Egipto) 1992-1996
Kofi Annan (Ghana) 1997-2006

El Secretario General de la ONU Ban Ki-moon en Haití

Ban Ki-moon



Son reuniones globales de la ONU que han permitido mo-
vilizar a los gobiernos y a la sociedad civil, establecer nor-
mas internacionales para las políticas nacionales y poner en 
marcha procesos por los cuales los Estados rinden cuentas 
de forma regular a las Naciones Unidas. 

Conferencia sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo (Cumbre de la Tierra, 1992, Río de Janeiro). Aprobó la 
Agenda 21, un programa global con metas ambientales y 
de desarrollo para el siglo XXI. 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos (1993, 
Viena). Ratificó el compromiso internacional con todos los 
derechos humanos, fortaleció sus mecanismos de control y 
determinó el nombramiento del primer Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos. 

Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo (El Cairo, 1994). Aprobó un Programa de Ac-
ción para dos décadas, con metas precisas en salud, mejo-
ra de la condición de la mujer y desarrollo social.

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 
1995). Aprobó una Plataforma de Acción, el documento 
más completo producido por una reunión global de la 
ONU sobre los derechos de las mujeres. 

Segunda Conferencia sobre Asentamientos Huma-
nos (1996, Estambul). Aprobó un programa mundial que 
establece directrices políticas para mejorar las condiciones 
de vida en asentamientos urbanos y rurales.

Cumbre del Milenio (Nueva York, 2000). Aprobó la 
Declaración del Milenio, que incluye los ocho Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), una agenda para erradicar la 
pobreza entre 2000 y 2015. 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(Johannesburgo, 2002). Aprobó compromisos concretos 
sobre desarrollo sostenible siguiendo los lineamientos ge-
nerales de la Agenda 21. 

Conferencia Internacional sobre la Financiación 
para el Desarrollo (Monterrey,  2002). Aprobó el Con-
senso de Monterrey, sobre movilización de recursos fi-
nancieros nacionales e internacionales para el desarrollo, 
promoción de la inversión extranjera directa y el comercio 
internacional.

Cumbres y conferencias internacionales
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www.un.org/es/events

Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 1995



A la paz y la seguridad
•Despliegue de 63 misiones de mantenimiento de la paz 
y de observadores entre 1948 y 2010 
•Negociación de 172 acuerdos de paz 
•Creación de 16 convenciones y protocolos para la pre-
vención y erradicación del terrorismo

A la gobernabilidad democrática
•Financiamiento de 60 millones de dólares para 200 pro-
yectos en 80 países para fortalecer el Estado de Derecho  
•Asistencia técnica y legal de procesos electorales en 
más de 150 casos 

A las emergencias humanitarias
•Aporte, entre 2006 y 2009, de 1.500 millones de dóla-
res para ayudar a víctimas de desastres naturales y con-
flictos en más de 70 países
•Asistencia alimentaria a más de 108 millones de perso-
nas en 74 países durante 2009

Al derecho internacional
•Promoción de más de 480 acuerdos y tratados de dere-
cho internacional sobre temas globales claves 

Al desarrollo social
•Campañas de inmunización entre 1980 y 1998 que 
salvaron la vida de 20 millones de niños y redujeron has-
ta un 99 por ciento los casos de poliomielitis
•Inversión de más de 10 mil millones de dólares entre 
1978 y 2010 para ayudar a más de 300 millones de per-
sonas que viven en áreas rurales de 90 países. 

Al desarrollo sostenible
•Financiamiento de 250 millones de dólares por año 
para promover la eficiencia energética y las energías re-
novables 
•Elaboración de tres Convenciones centrales para la 
protección del medio ambiente: Cambio Climático 
(UNFCCC), Desertificación (UNCDD) y Diversidad Bioló-
gica (CBD) 

A la protección de los derechos humanos
•Promulgación de más de 80 acuerdos globales sobre 
derechos políticos, civiles, económicos, sociales y cultu-
rales
•Asistencia y protección a más de 50 millones de refu-
giados y desplazados desde 1945

Al progreso de las comunicaciones y el comercio 
•Establecimiento de normas técnicas básicas para las 
telecomunicaciones, la aviación, la navegación y los ser-
vicios postales 

Contribuciones de la ONU en el mundo 

www.un.org/spanish/un60/60ways/ | www.un.org/spanish/works/index.html
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La ONU promueve la agricultura en los países en desarrollo



El devastador terremoto del 12 de enero de 2010 en Haití 
puso a prueba la capacidad de la ONU para salvar y prote-
ger vidas, mitigar el hambre y las enfermedades y recons-
truir vidas y medios de subsistencia después del desastre. 

Coordinados por la Oficina para la Coordinación de Asun-
tos Humanitarios de la ONU (OCHA), varios organismos 
llevan adelante las siguientes acciones: 1. Distribución de 
alimentos, medicamentos y otros elementos básicos; 2. 
Realización de programas de alimentación escolar y apoyo 
nutricional; 3. Reconstrucción de vías de comunicación y 
transporte para la distribución de suministros esenciales; 4. 
Distribución de semillas y artículos de labranza para miles 
de agricultores; 5. Ejecución de programas de empleo de 
corto plazo para rehabilitar servicios públicos y cubrir nece-
sidades básicas de las familias. 

Cerca de 4.5 millones de haitianos reciben ayuda humani-
taria de organismos de la ONU, entre ellos, el Alto Comisio-
nado de la ONU para los Refugiados (ACNUR), el Programa 
Mundial de Alimentos (PMA), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA), la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación (FAO).  

Asimismo, la Conferencia Internacional de Donantes para 
el Nuevo Futuro de Haití (31 de marzo de 2010), convo-
cada por el Secretario General Ban Ki-moon, se compro-
metió a aportar 5.300 millones de dólares en el período 
2010-2011 para continuar con la asistencia humanitaria 
de emergencia y consolidar la recuperación a largo plazo 
de Haití.

Emergencias humanitarias: Haití y Chile
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www.un.org/en/peacekeeping/missions/minustah/ | www.cinu.org.mx/haiti/

Chile

A través del Fondo Central para la Ayuda de Emer-
gencia (CERF), la ONU aportó 10 millones de dóla-
res para apoyar los esfuerzos del gobierno chileno 
de cubrir las necesidades urgentes derivadas del 
terremoto del 27 de febrero de 2010. Entre otros 
elementos básicos, las Naciones Unidas aporta-
ron: puentes móviles, hospitales de campaña con 
instalaciones para cirugía, purificadores de agua, 
teléfonos satelitales, generadores eléctricos y un 
sistema para evaluar daños estructurales en hos-
pitales y escuelas. 

La ONU distribuye alimentos en Haití



Pobreza y desarrollo. Es necesario intensificar los es-
fuerzos para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) aprobados en el 2000 para combatir la pobreza, el 
hambre y las enfermedades. A sólo cinco años de 2015, la 
fecha límite, el Secretario General Ban Ki-moon ha convo-
cado a una cumbre del 20 al 22 de septiembre de 2010, 
para lanzar un impulso decisivo. 

Cambio climático. El calentamiento global pone en 
peligro la salud, la alimentación y la provisión de agua del 
50 por ciento de la población mundial que vive en ciuda-
des costeras. Es necesario negociar un acuerdo vinculante 
sobre el cambio climático, lograr compromisos amplios so-
bre la mitigación, implementar los compromisos financie-
ros aprobados en la COP 15 (Copenhague 2009) y promo-
ver la innovación tecnológica sobre energías alternativas. 

Empoderamiento de las mujeres. Seguirá adelante 
la campaña UNETE para poner fin a la violencia contra las 
mujeres (2008-2015).Comenzará a funcionar una nueva 
agencia de género de la ONU aprobada por la Asamblea 
General. La designación de Margot Wallstrom como Re-
presentante Especial para poner fin a la violencia  sexual 
en situaciones de conflicto y la Conferencia Ministerial de 
Revisión Anual del Consejo Económico y Social (junio/julio 
2010, Nueva York), cuyos temas serán la igualdad de géne-
ro y el empoderamiento de la mujer, son dos factores que 
contribuirán a un avance decisivo de este tema. 

Fortalecimiento de la ONU. La reforma de la organi-
zación seguirá a paso firme para hacerla más coherente y 
efectiva, basada en tres pilares de trabajo: seguridad, de-
sarrollo y promoción de los derechos humanos. Los nuevos 
organismos -el Consejo de Derechos Humanos, la Comisión 
de Consolidación de la Paz, el Fondo Central de Respuesta 

a la Emergencia (CERF) y el Fondo para la Democracia (DF)- 
consolidarán definitivamente su funcionamiento.  

Mantenimiento de la paz. Hay desplegadas 16 misio-
nes de mantenimiento de la paz y 12 misiones de recons-
trucción de la paz con un récord histórico de más de 100 
mil efectivos involucrados. Hay que seguir consolidando 
la capacidad de la ONU para gestionar estratégicamente 
las operaciones de paz, desarrollar políticas y estándares y 
fortalecer las asociaciones con actores internos y externos.

Desarme y no proliferación. Se debe promover la ad-
hesión universal y la plena implementación de los acuer-
dos internacionales, la cooperación técnica a los Estados 
Miembros y la creación de capacidades necesarias para 
contrarrestar la proliferación de armas de destrucción ma-
siva. Se llevará a cabo la Conferencia de las Partes encarga-
da del examen del Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares (Nueva York, 3 -28 de mayo 2010), para 
lograr avances concretos en estos temas. 

La agenda estratégica actual
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Cascos Azules argentinos en Haití



Las Naciones Unidas están en Argentina desde 1948. Ac-
tualmente 12 organismos  tienen sede en el país, mientras 
que otros -como la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial (ONUDI) o la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC)- no 
son residentes pero aportan fondos o cooperación técnica 
para programas específicos en el país. Además, algunos 
organismos de la ONU como el Instituto Internacional de 
Planeamiento de la Educación (IIPE), creado y financiado 
por la UNESCO, ejecuta programas de formación e investi-
gación en educación en Argentina. 

Cerca de 300 personas trabajan en las oficinas de la ONU 
en Argentina, donde planifican y ejecutan proyectos na-
cionales y locales, en las siguientes áreas: promoción del 
desarrollo sostenible, fortalecimiento de capacidades insti-
tucionales y de promoción de los derechos humanos, lucha 
contra la pobreza y contra el SIDA, promoción de la salud, 
supervivencia y desarrollo infantil, protección del medio 
ambiente, gobernabilidad, información pública, análisis 
e investigación económica, relaciones del trabajo y prote-
cción de los refugiados.

Todas las oficinas mencionadas integran el Sistema de las 
Naciones Unidas (SNU) en Argentina. Tienen mandatos es-
pecíficos y adhieren a una misión común: contribuir a un 
crecimiento económico sustentable en línea con los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y colaborar en el 
diseño e implementación de políticas públicas y el fortale-
cimiento de las capacidades nacionales de Argentina. 

El trabajo del SNU en Argentina es coordinado y liderado 
por el Coordinador Residente, quien, en consulta con los 
otros Representantes de Oficinas, asume la responsabili-
dad general y la articulación de las actividades operacio-
nales para el desarrollo, para asegurar su coherencia y en 
conformidad con los objetivos y prioridades del gobierno y 
con los mandatos del SNU. 

La ONU en Argentina ha comenzado a implementar el 
Marco de Asistencia de Naciones Unidas al Desarrollo (MA-
NUD), herramienta programática elaborada en conjunto 
con el Gobierno Nacional, que tiene como objetivo brindar 
un marco estratégico a las actividades operacionales del 
SNU en la Argentina vinculadas al desarrollo para los próxi-
mos cinco años.

La ONU en la Argentina
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www.onu.org.ar

NACIONES UNIDAS
CENTRO DE INFORMACION

PARA  ARGENTINA Y 
URUGUAY



El Marco de Asistencia de Naciones Unidas al Desarrollo 
(MANUD) es el marco estratégico de cooperación acor-
dado entre el gobierno de Argentina y el Sistema de las 
Naciones Unidas (SNU) para el período 2010-2014. Elabo-
rado a partir del enfoque de derechos humanos, propor-
ciona una respuesta colectiva, coherente e integrada, a las 
prioridades y necesidades establecidas del país. 

Las principales áreas de cooperación y trabajo conjunto del 
MANUD son: desarrollo productivo sustentable, inclusión 
y equidad social, gestión y acceso a servicios sociales bá-
sicos y desarrollo institucional. Se complementan con las 
dimensiones transversales de equidad de género y forta-
lecimiento regional. Los resultados del MANUD están di-
rigidos al logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) en Argentina.

Hay 11 programas conjuntos actualmente en el MANUD, 
implementados por más de 15 agencias, fondos y progra-
mas del SNU y distintas contrapartes a nivel nacional o 
provincial. Algunos de los temas abordados son: fortale-
cimiento de los sistemas provinciales de información para 
planeamiento de políticas relacionadas con ODM,  pro-
moción del trabajo decente, promoción de la equidad de 
género, erradicación del trabajo infantil, reducción de las 
muertes maternas y fortalecimiento de las capacidades na-
cionales para garantizar los derechos ambientales relacio-
nados con la salud. 

El MANUD propone seis efectos directos (resultados) por 
los cuales la Argentina habrá:
I) Implementado estrategias de promoción del desarrollo 
productivo mediante la incorporación de cambios tecnoló-

gicos consistentes con la creación de trabajo decente y la 
sostenibilidad ambiental;
II) Implementado estrategias para el aumento del empleo 
y la promoción del trabajo decente;
III) Diseñado e implementado políticas públicas más equi-
tativas, con mayores niveles de inclusión social y sin discri-
minación de ninguna índole;
IV) Reducido las brechas de acceso a la salud para la dismi-
nución de la mortalidad materna, la mortalidad y desnutri-
ción infantil, y de las principales enfermedades;
V) Mejorado la equidad en el acceso a la educación y en la 
terminalidad educativa y reducido las disparidades sociales 
y territoriales en la calidad;
VI) Avanzado en su desarrollo institucional, fortaleciendo 
las capacidades estatales de planificación estratégica y co-
ordinación, mejorando la transparencia y eficacia y promo-
viendo la participación ciudadana.

El Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacio-
nal y Culto de Argentina Jorge Taiana destacó el 6 de oc-
tubre de 2009, día de firma del documento: “el MANUD 
es un esfuerzo grande para establecer prioridades en la 
cooperación internacional con 
la ONU; además, revela la im-
portancia que la Argentina otor-
ga al multilateralismo como vía 
de solución a los problemas del 
desarrollo”. 

MANUD-Argentina 2010-2014

www.undp.org.ar/manudprogramas.pdf | www.undp.org.ar/docs/prensa/ONU_MANUD_06_10_2009.pdf
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El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) tiene dos funciones principales en 
Argentina: asesorar al gobierno en cuanto a la aplicación de 
la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, 
y promover la integración de las personas refugiadas en Ar-
gentina en estrecha colaboración con organismos públicos, 
organizaciones no gubernamentales, el sector privado y la 
sociedad civil. En 2009, ACNUR brindó apoyo y asistencia 
técnica para crear la Comisión Nacional para los Refugiados 
(CONARE), organismo encargado de resolver las solicitudes 
de la condición de refugiado. También impulsó un plan de 
Empresas Solidarias a fin de facilitar la inserción laboral de las 
personas refugiadas. En Argentina hay personas refugiadas 
provenientes de más de 70 países. (www.acnur.org)

El Banco Mundial contribuye a generar igualdad de oportu-
nidades en Argentina, a través de 37 proyectos de infraestruc-
tura, salud, medio ambiente, desarrollo rural y fortalecimiento 
del sector público. Entre otras iniciativas, lleva a cabo un pro-
yecto que promueve el desarrollo sustentable de la Cuenca 
Matanza Riachuelo, bajo un enfoque ambiental integral, que 
combina obras de infraestructura urbana con una actividad 
industrial responsable. Mediante un financiamiento inicial 
de 840 millones de dólares que se ejecutará hasta el 2015, 
el Banco Mundial acompañará al gobierno de Argentina en 
lo relativo a infraestructura sanitaria, con la construcción de 
colectores, conductores emisarios y una planta de pre-trata-
miento de efluentes. Asimismo, proveerá asistencia técnica 
para el diseño de un programa de control industrial y para la 
implementación de un plan de ordenamiento territorial inter-
jurisdiccional.  Así se buscará eliminar las descargas en una de 
las cuencas más contaminadas del país. 
(www.bancomundial.org.ar)

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) se ha dedicado al estudio de la economía argentina, 
con la doble función de dar respuesta a solicitudes de organis-
mos del sector público y otras instituciones del país para llevar 
a cabo emprendimientos específicos, además de incorporar la 
experiencia argentina en los trabajos de cobertura latinoame-
ricana. (www.cepal.org/argentina)

El Centro de Información de las Naciones Unidas para 
Argentina y Uruguay (CINU) brinda información completa, 
imparcial y actualizada sobre los principios, los propósitos y el 
trabajo de la ONU en el mundo y en Argentina a los públicos 
locales. El CINU produce materiales de prensa y de promo-
ción, gestiona las páginas en Internet de la ONU, organiza 
conferencias y paneles y brinda charlas explicativas sobre la 
ONU para escuelas. (www.unic.org.ar)

La Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO) conduce las actividades 
internacionales encaminadas a erradicar el hambre, ayuda a 
los países en desarrollo y a los países en transición a moderni-
zar y mejorar sus actividades agrícolas, forestales y pesqueras, 
con el fin de asegurar una buena nutrición para todos. La FAO 
trabaja para asegurar que las personas tengan acceso regular 
a alimentos de buena calidad que les permitan llevar una vida 
activa y saludable. Su principal mandato es alcanzar la seguri-
dad alimentaria para todos. (www.fao.org)

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) en Ar-
gentina coordina e impulsa el Programa de Trabajo Decente 
por País (PTDP) Argentina 2008-2011 acordado conjunta-
mente con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
y las organizaciones de trabajadores y de empleadores repre-
sentadas ante el Consejo de Administración de la OIT. El PTDP 
fija como prioridades: articular la política laboral nacional con 
otras políticas que impactan sobre la cantidad y calidad del 
empleo; mejorar las condiciones de empleo y empleabilidad, 
con énfasis en la promoción del empleo decente para la ju-
ventud y el desarrollo económico local; contribuir a la preven-
ción y erradicación del trabajo infantil; ampliar la cobertura 
de la protección social; fortalecer un diálogo social efectivo 
para que los actores sociales promuevan las dimensiones del 
trabajo decente en las políticas sociolaborales; contribuir a la 
reducción de la economía informal y del empleo no registra-
do. (www.oit.org.ar)

El Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
VIH/Sida (ONUSIDA) Cono Sur (Argentina, Chile, Paraguay 
y Uruguay) prioriza las siguientes líneas de acción estratégi-
cas: 1. Apoyo al diagnóstico de situación de la respuesta al 
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VIH a nivel nacional y subnacional; 2. Asistencia al proceso de 
planificación nacional estratégica y operacional; 3. Definición 
de las necesidades de desarrollo institucional de las organiza-
ciones de base comunitaria con trabajo en VIH; 4. Fortaleci-
miento de las capacidades institucionales para la elaboración 
de las propuestas al Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la 
Tuberculosis y la Malaria; 5. Diagnóstico sobre la situación de 
las personas GTTTB (gays, transgénero, travestis, transexuales 
y bisexuales) en la Argentina y las condiciones de vulnerabili-
dad en relación con el VIH/SIDA; 6.  Diagnóstico de situación 
e identificación de áreas prioritarias de asistencia técnica y 
cooperación conjunta del Sistema de Naciones Unidas en la 
respuesta Nacional a la epidemia – Programa Conjunto; 7. 
Apoyo a la realización de Talleres de  “Fortalecimiento de la 
vigilancia de VIH a nivel sub-nacional”; 8. Apoyo a la Medición 
del gasto en Sida – MEGAS. (www.unaids.org)

La Organización Panamericana de la Salud/Organiza-
ción Mundial de la Salud (OPS/OMS), a través de su Uni-
dad de Inmunizaciones, apoya a la Argentina en el manteni-
miento de los logros alcanzados  en los últimos años a través 
de la vacunación, como son la erradicación de la poliomieli-
tis, la eliminación del sarampión, la rubéola, el síndrome de 
rubéola congénita y el control del tétanos neonatal. La OPS/
OMS dispone de un Fondo Rotatorio al que acceden los países 
de las Américas para comprar vacunas a precios reducidos.  
En 2009 el país adquirió 27 millones de dosis de vacunas de 
alta calidad, seguridad y eficacia, para las 16 enfermedades 
cubiertas por el esquema vacunal argentino. 
(www.paho.org/arg)

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) es la red mundial de desarrollo de la ONU que pro-
mueve el cambio y conecta a los países con los conocimien-
tos, la experiencia y los recursos para ayudar a las personas a 
forjarse una vida mejor. Desarrollo humano implica ampliar la 
capacidad de elección y la libertad de las personas, promo-
viendo oportunidades para vivir dignamente y disfrutar de sus 
derechos, en un entorno con justicia y equidad. En Argentina, 
el PNUD impulsa y provee apoyo técnico sustantivo y de ges-
tión a alrededor de 80 proyectos ejecutados por organismos 
gubernamentales y de la sociedad civil, en iniciativas tendien-
tes al desarrollo de capacidades, trabajando para generar un 
impacto positivo en la vida cotidiana, en iniciativas como re-
ducción de la pobreza, igualdad de género, protección del 
ambiente y fortalecimiento democrático, apoyando el logro 
de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. (www.pnud.org.ar)

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
en Argentina trabaja en la implementación del Programa de 
Educación Sexual Integral mediante la capacitación de 1.700 
docentes y en la formación profesional en derechos reproduc-
tivos y salud sexual en las universidades nacionales de Córdo-
ba y Rosario, que incluyeron esos temas en sus programas de 
estudio de Medicina. También colabora con el Ministerio de 
Salud de la Nación en el Plan Operativo para la Disminución 
de la Mortalidad Materna, Infantil y de la Mujer y trabaja para 
mejorar el acceso a la salud sexual y reproductiva de la pobla-
ción migrante. (www.unfpa.org)

La mayoría de los chicos y las chicas pertenecientes a pue-
blos originarios de la Argentina experimenta una situación de 
marginación que frecuentemente erosiona sus oportunidades 
para ingresar y permanecer en la escuela. Para dar respues-
ta a esta problemática, el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) realizó investigaciones y estudios 
sobre los pueblos indígenas en la Argentina y el derecho a la 
educación. Estos estudios han hecho una gran contribución 
al conocimiento integrado de las problemáticas que atentan 
contra el derecho a la educación de niños, niñas y adolescen-
tes indígenas. Sus resultados y mediciones servirán como base 
para la elaboración de planes de acción pertinentes dentro del 
plano de la educación intercultural bilingüe. La difusión de 
estos estudios se constituyó en la iniciativa de más alto perfil 
realizada en la Argentina para posicionar en la agenda el tema 
de la grave situación socioeducativa de niñas, niños y adoles-
centes de las comunidades rurales indígenas, con el explícito 
objetivo de abogar para contribuir a revertirla. 
(www.unicef.org/argentina) 

El principal objetivo estratégico del Fondo de Desarrollo de 
las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) es poner 
fin a las distintas formas de violencia contra las mujeres. Para 
ello UNIFEM busca incidir en materia de políticas públicas y 
legislación, fortalecer capacidades de organismos guberna-
mentales y de organizaciones de mujeres, sensibilizar me-
diante campañas y generar conocimiento. UNIFEM apoya a 
más de 15 organizaciones de la sociedad civil en el diseño e 
implementación de proyectos orientados a erradicar la vio-
lencia contra las mujeres. Asimismo, trabaja en alianza con el 
Consejo Nacional de las Mujeres (CNM), el Área de la Mujer 
(Cancillería) y la Oficina de la Mujer y Oficina de Atención a la 
Víctima de Violencia Doméstica (Corte Suprema de Justicia de 
la Nación). (www.unifem.org.br)

/15



Los ODM son un conjunto de ocho compromisos establecidos en la De-
claración del Milenio (Cumbre del Milenio, ONU, 2000). Firmados por 
189 países, establecen objetivos y metas cuantificables para 2015. Los 
ODM en Argentina son nueve ya que se incorporó la “promoción del 
trabajo decente”.

Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
Metas
Erradicar la indigencia y el hambre
Reducir la pobreza a menos del 20%

Alcanzar la educación básica universal 
Metas
Asegurar que en el año 2010, todos los niños y adolescentes puedan 
completar los 10 años de educación básica obligatoria 
Promover que en el año 2015, todos los niños y adolescentes puedan 
completar la educación secundaria

Promover el trabajo decente
Metas
Reducir en el 2015 el desempleo a una tasa inferior al 10%.
Reducir la tasa de empleo no registrado a menos del 30%
Incrementar la cobertura de protección social al 60% de la población 
desocupada para el año 2015
Disminuir la proporción de trabajadores que perciben un salario por 
debajo de la canasta básica a menos del 30%
Erradicar el trabajo infantil 

Promover la igualdad y la equidad de género
Metas
Alcanzar en el 2015 una mayor equidad de género mediante una mejor 
participación económica de la mujer y la reducción de la brecha salarial 
entre varones y mujeres, manteniendo los niveles de igualdad de géne-
ros alcanzados hasta el año 2000 en el ámbito educativo.
Aumentar la participación de la mujer en los niveles decisorios (en em-
presas e instituciones públicas y privadas).

Reducir la mortalidad infantil
Metas
Reducir entre 1990 y 2015 en dos tercios la mortalidad infantil y la 
mortalidad de niños menores de 5 años.
Reducir en 10% la desigualdad entre provincias.

Mejorar la salud materna
Metas
Reducir entre 1990 y 2015 en tres cuartas partes la mortalidad materna
Reducir en 10% la desigualdad entre provincias

. 

Combatir el HIV/SIDA, la Tuberculosis, el Paludismo,  
el Chagas y otras enfermedades
Metas
SIDA: reducir, entre 2005 y 2015, un 10% la prevalencia de VIH en 
mujeres embarazadas entre 15-24 años de edad. Reducir, entre 2005 
y 2015, un 12,5% la mortalidad por VIH/SIDA, y reducir la tasa de inci-
dencia de VIH/SIDA en un 20%. Incrementar, entre 2003 y 2015, en un 
25% el uso de preservativo en la última relación sexual de los jóvenes.
Tuberculosis: reducir la morbilidad por tuberculosis un 8% anual pro-
medio, reducir la mortalidad por tuberculosis un 10% anual promedio. 
Lograr el 90% de curación de casos de tuberculosis bajo tratamiento 
abreviado estrictamente supervisado (TAES).
Paludismo: mantener el Índice Parasitario Anual por debajo de 1 por 
1.000 en las áreas de riesgo.
Chagas: Certificar la interrupción de la transmisión vectorial de Chagas 
en 19 provincias.

Asegurar un medio ambiente sostenible
Metas
Haber logrado en 2015 que todas las políticas y programas del país 
hayan integrado los principios del desarrollo sostenible y se haya rever-
tido la pérdida de recursos naturales (ambientales)
Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso 
a agua potable entre los años 1990 y 2015.
Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso 
a desagües cloacales entre los años 1990 y 2015.
Haber reducido a la mitad la proporción de hogares residentes en vi-
viendas deficitarias y en condiciones de tenencia irregular.

Promover una asociación global para el desarrollo
Metas
Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado 
en normas, previsible y no discriminatorio.
Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados.
Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pe-
queños Estados insulares en desarrollo.
Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en 
desarrollo con medidas nacionales e internacionales a fin de hacer la 
deuda sostenible a largo plazo.
En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estra-
tegias que proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo.
En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan apro-
vechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las 
tecnologías de la información y comunicaciones
En colaboración con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso 
a los medicamentos esenciales en los países en desarrollo a un costo 
razonable 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en la Argentina

Enlaces a los ODM: http://un.org/spanish/millenniumgoals/   http://www.undp.org.ar/odm_arg.html


